
Afío 1889 Miércoles 27 de Febrero Número 195

S E P U B Lil CATODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
«■Mea

SMicaaea

ADVBRTENOIA
IW.I

Las leyes y disposiciones generales del ^Gobierno son obiigatc- 
rias í tra cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 

íaiinCíit» en «lia. y cuatro días después para los demás pueblos 
de la provincia.
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EN LA 

.’«PRESTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, SO, y Porteles, ©2, ilbroría. 
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PR12CIOS SUSCRIPCION

EN la|capital. fuera.
Por un mea............. 2 ptas, Por un mes................ 2,50 p
Por 1res id..... . 5,50 » Por tres id............. 7 SO
Per seis id...............10,SO » Por seis Id . ... . 12,30
Por un añe........... 30,50 v Por un aüo. ... 24

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línoa.
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PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Ministros.

S3. MM. el Rey y la Reina

Regente (Q. D. G.) y Augusta
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor

ta nte salud.

MINISTERIO

(le Gracia y Justicia

CODIGO CIVIL 
(Conttnuactón)

Art. 1374. Se entregará á 
la viuda sin cargo á la dote 
el lecho cotidiano con todo lo 
que lo constituya^ y las ropas 
y vestidos deluso ordinario de 
la.mismai .

Art, 1375. Se entregarán ! 
los Créditos ó derechos apor
tados en dote inestimada ô 

,cedidos Con este carácter en 
él estado en que se hallen al 
disolverse el matrimonio, á 
ho ser que por negligencia , 
del marido se hubieran deja- ’ 
do de cobrar ó se hubieran 
hecho incobrables, en cuyo 
Caso tendrá la mujer y sus 
herederos el derecho de exi- 
gir su importe. !

Art. 1376. Cuando haya ’ 
Rehacerse la restitución de

A

i dos ó más dotes á un mismo 
tiempo, se pagará cada una 

. con los bienes que existan de 
■ su respectiva procedencia, y 
; en su defecto, si no alcanzase 
i el caudal inventariado para 
. cubrir las dos, se atenderá 
■ para su pagó á la prioridad 
; de tiempo
! Art. 1377. Para la liqui

dación y restitución de la do- 
; te inestimada se deducirán, 
j si hubiesen sido pagadas por 
j el marido:.
Î 1.” El importe de las eos 
. tas y gastos sufrugados para 
; su cobranza y defensa.
¡ 2,° Las deudas y obliga- 
j clones inherentes ó afectas á 
i la dote, que con arreglo á las 
j capitulaciones matrimoniales 
; ó á lo dispuesto en este Códi- 
; go no sean del cargo de la so

ciedad de gananciales.
8.° Las cantidades que 

sean de la responsabilidad pe
culiar de la mujer, con arre
glo á lo dispuesto en este Có
digo.

Art. 1378. Al restiiuirla 
dote se abonarán al marido 
las donaciones matrimoniales 
que legalmente le hubiese 
hecho su mujer, salvo lo dis
puesto por este Código para 
el caso de separación de bie 
nes ó para el de nulidad de 
matrinjonio en que haya ha
bido mala fe por parte de uno ¡ 
de los cónyuges.

Art. 1379. Si el matrimo
nio se disuelve por falleci
miento de la mujer, los inte
reses ó los frutos de la dote

Î
que deba restituirse correrán í drá la administración de los 
á favor de sus herederos des j bienes parafernales, á no ser 
de el día de la disolución del ; que los hubiera entregado al
matrimonio.

Si el matrimonio se disuel
ve por muerte del marido, 
podrá la mujer optar entre 

I exigir durante un año los in
tereses ó frutos de la dote, ó 
que se le den alimentos del 
caudal que constituya la he
rencia del marido. En todo 

I caso se pagarán á la viuda, 
del caudal de la herencia, los 
vestidos de luto.

Art. 1380. Disuelto el ma
trimonio, se prorratearán ios 
frutos ó rentas pendientes en
tre el cónyuge supérstite y 
ios herederos del premuerto, 
conforme á las reglas esta
blecidas para el caso de cesar 
el usufructo.

CAPITULO IV

De los bienes parafernales

Art. 1381. Son paraferna-¡ 
les los bienes que la mujer j 
aporta al matrimonio sin in- : 
cluirlos en la dote y los que ! 
adquiere después de consti- J 
tuído ésta sin agregarlos á . 
ella.

Art. 1382. La mujer con- ■ 
serva el dominio de los bie- ■ 
nes parafernales. ’

Art. 1383. El marido no 
podrá ejercer acciones de nin- ■ 
guna clase respecto á los bie- ' 
nes parafernales sin interven- ■ 
ción ó consentimiento de la ' 
mujer. ’

Art. 1384, La mujer ten- '

j marido ante notario c >n in- 
j tención de que ios adminis- 
? tre.
I En este caso, el marido 
I está obligado á constituir hi- 
¡ poteca por el valor de los 
¡ muebles que recibiere ó á ase- 
? gurarlos en la forma estable- 
; cida para los bienes dótales, 
i Art. 1385. Los frutos de 
j los bienes parafernales for- 
j man parte del haber de la so- 
j ciedad conyugal y están su- 
í jetos al levantamiento de las 
cargas del matrimonio.

I También lo estarán los bie- 
; nes mismos en el caso del ar- 
tículo 1362, siempre que los 

: del marido y los dotales sean 
j insuficientes para cubrir las 
1 responsabilidades de que allí 
í se trata.

Art 1586. Las obligacio
nes personales del marido no 
podrán hacerse efectivas so
bre los frutos de los bienes 
parafernales, á menos que se 
pruebe que redundaron en 
provecho de la familia.

Art. 1387. La mujer no 
puede, sin licencia de su ma
rido, enajenar, gravar, ni hi
potecar los bienes paraferna
les, ni comparecer en juicio 
para litigar sobre ellos, á me
nos que sea judicialmente ha
bilitada al efe' to.

Art. 1388 Cuando los pa
rafernales cuya administra
ción se reserva la mujer con
sistan en metálico ó efectos
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branto que todo delito le pro
duce, ha de trabajar para sos
tener la vida de los infracto
res de la ley. En suma, se 
trata de convertir en dinámi
co un sistema esencialmente 
estático improductivo y co
rruptor, y de aprovechar las 
ventajas económicas y corree 
clónales del trabajo , único 
agente que á un tiempo es 
saludable y provechoso, reu
niendo todas las condiciones 
para moralizar y redimir.

No puede en este momento 
anticiparse el desarrollo que 
será posible dar á las referi
das colonias (aparte la de jó
venes delincuentes, cuya ins 
talación urge más cada día, 
después de conocerse el exce
so de mortalidad en esta clase 
de penados), pues depende de 
la aplicación que pueden te
ner á los indicados objetos; y 
á fin de conocer este dato pri
mordial;

S. M. la Reina (Q. D. G ) 
Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo, ha 
tenido á bien disponer que por 
esa Subsecretaría se invite á 
las Corporaciones provincia
les y municipales á que ma
nifiesten si disponen de terre
nos para aprovechar las ven 
tajas de este sistema, acom- 
ñándoles el adjunto cuestio
nario, aprobado por la Sec
ción de Reforma de la Junta 
superior de Prisiones, con las 
correspondientes instruccio
nes, para que sea acertada
mente respondido.

Lo que de Real orden co
munico á V. I. para su cono
cimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Fe
brero de 1889.

CANALEJAS Y MENDEZ.

Sr. Subsecretario del Minis
terio de Gracia y Justicia.

CUESTIONARIO

1 ¿Qué nombre tiene la 
finca ó fincas que se preten
den dedicar á colonia agríco
la penitenciaria?

2 ¿A qué provincia, parti
do judicial y término munici
pal corresponde?

3 ¿A qué distancia se ha
lla de los más inmediatos cen
tres de población, qué cUse

públicos ó muebles preciosos, 
el marido tendrá derecho á 
exigir Que sean depositados ó 
invertidos en términos que 
hagan imposible la enajena
ción ó pignoración sin su con
sentimiento.

Art. 1389. El marido á 
quien hubieran sido entrega
dos los bienes parafernales 
estará en el ejercicio de su 
administración sometido álas 
reglas establecidas respecto 
de los bienes dotales inesti
mados.

{Continuará.}

MINISTERIO

■ ' i ■’ ‘í.

,, «I---

REAL ORDEN

limo. Sr.; El excesivo nú
mero de penados procedente 
de la clase agrícola, que se 
eleva próximamente al 41 por 
100 de la población penal, y 
la absoluta imposibilidad do 
que sus aptitudes para el tra
bajo tengan útil aplicación 
en el recinto de nuestros es
tablecimientos penales , con 
más las ventajas higiénicas 
en que se encuentran al ser 
trasportados desde un am
biente libre á la incapacidad 
del presidio, insuficiente pa
ra cumplir las funciones in
dispensables á la vida en me
dianas condiciones de salu
bridad, ha inclinado la opi
nión de los penitenciaristas 
en pro del fomento de las co
lonias agrícolas penitencia
rias, que pueden ser suma
mente ventajosas al progreso 
de los intereses del pais, apli
cando esas fuerzas á la repo
blación de montes y terrenos 
baldíos, y en conjunto, á lo 
que modernamente se llama 
colonización interna, en con
traposición á la externa, ó de
portación, aunque ambas pue
den ser compatibles.

No requiere el desarrollo 
de esta fecunda idea aumento 
alguno en el presupuesto de 
gastos, y muy al contrario, 
tiende á realizar el justo em
peño de que el delincuente se 
baste con su actividad al sos
tenimiento de sus lícitas nece
sidades, y no gravite, como 
ahora ocurre, sobre el contri- 

áéí çrué-

19 ¿Qué industrias agrí
colas se ejercitan en el país, 
y cuáles existen ó podrían in
troducirse con los elementos 
que la finca suministra ó pue
de suministrar?

20 ¿Qué enfermedades son 
más frecuentes en la comarca?

21 ¿Qué enfermedades son 
más frecuentes en la clase 
agrícola y población rural?

22 ¿Qué causas influyen 
más directamente en la mor
bilidad y en la mortalidad, 
según opinión de los faculta
tivos?

23 ¿Qué sistema de edifi
caciones urbanas y rústicas 
hay en la comarca? ¿Tienen 
uno ó más pisos? ¿Cuántos de 
éstos constituyen por regla 
general una casa en las po
blaciones?

24 ¿Las casas rústicas ó 
de labor, tienen graneros ó pa
jares aprovechando el espacio 
de las armaduras, ó existen 
paneras y pajares ó depósitos 
separados de las habitacio
nes?

25 ¿Quédase de construc
ción se emplea en las edifica
ciones, de sillares ó sillarejos 
en general, piedra labrada á 
escuadra, mampostería con
certada, cascada ú ordinaria, 
fábrica de ladrillo, combina
ciones de ésta con las anterio
res ó con el tapial de tierra?

26 ¿Cuál de estas clases 
es preferida en el país para 
edificaciones urbanas, y cuál 
para las rurales?

27 ¿Qué clase de madera 
se usa para los pisos y cu
biertas? ¿Madera de escuadría 
ó rosillos, pino, roble, haya, 
álamo ó chopo? Si hay datos 
de resistencia, ya horizontal 
ya verticalmente de las ma
deras del pais, deben consig
narse en cada especie. •

28 ¿Las cubiertas se ha
cen doble entablado, cañizo, 
carrizo, enlutado ó bovedilla 
de rasillas y el material que 
se emplea es teja árabe, bal
dosa ó tierra impermeable, 
por ejemplo, la que se conoce 
en Almería y Granada con el 
nombre de launa?

29 ¿Qué material de argá' 
masa se usa más en el páíá) 
cal hidráulica, cal crasa^ ye
so ó barro arcilloso? Si hay 
cal, ¿qué proporción ádmiW 
de árena?

de caminos conducen á ellos 
desde la finca?

4 ¿Qué extensión abraza 
en su conjunto los terrenos 
que han de constituir la co
lonia?

5 ¿Cómo se encuentran 
clasificados estos terrenos , 
respecto á su calidad, en el 
amillaramiento ó catastro?

6 ¿Qué extensión ocupan 
las tierras cultivadas y las 
incultas, y qué parte de éstas 
podrían convertirse á cultivo 
permanente?

7 ¿Atraviesa ó pasa idme.- 
diato á la finca algún río de 
caudal de aguas permanente?

8 ¿Qué fuentes ó manan
tiales existen dentro de la 
finca, y qué caudal de aguas 
suministran?

9 ¿Se utilizan éstas para 
el riego? ¿Qué extensión hay 
de terrenos de rjegadío, y qué 
plantas se cultivan en éJ.^

i 10 ¿Qué plantas se culti- 
i van en los secanos de la co
marca, y qué otras podrían 
introducirse en los mismos?

11 Si los terrenos incultos 
constituyen montes, ¿qué ár
boles ó arbustos dominan, y 
cuál es la dimensión media de 
los primeros?

12 ¿Qué clase de ganado 
se emplea en la comarca para 
los trabajos de cultivo?

lo . ¿Qué vientos dominan 
en la localidad?

14 . ¿Qué cantidad de llu
via cae ai año y en cada una 
de las estaciones?

15 ¿Se producen sequías 
hasta el punto de ocasionar 
con mayor ó menor frecuen
cia la pérdida de algunas co
sechas?

16 ¿Existendatos para co
nocer las temperaturas extre
mas y medias durante el año 
y por estaciones? En caso afir
mativo, ¿cuál es el valor de 
estas temperaturas?

17 ¿Son frecuentes las ne
vadas? ¿En qué cantidad y 
durante qué meses del invier
no cae la nieve? ¿Se deshiela 
ésta con facilidad ó permane
ce cubriendo el suelo parte de 
la estación?

18 ¿Se utilizan para el 
riego mediante conduccio
nes y depósitos especiales las 
aguas de lluvia ó las proce
dentes del derretimiento de 
lus nieves?
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7.
30 ¿Qué materiales de : 

construcción existen en ios 
terrenos que se proponen y 
en los pajares mA.s inmedia
tos de las comarcas?

31 La piedra más usual, 
¿es calcárea, arenisca, graní
tica ó cuarzosa?

32 ¿Es factible establecer 
en los terrenos que se ceden 
ó á otro próximo hornos de 
cal, yeso, tejares y otras in
dustrias para la elaboración 
de los materiales? ¿Se pueden 
abrir canteras, ya de grandes 
bloques ó piezas,ó ya de mam- 
postes?

33 Si no existen materia
les de construcción en las co 
marcas, ¿de dónde se llevan y 
á qué precio?

34 ¿Qué precio tiene de 
coste el metro cúbico de las 
diferentes clases de fábrica 
que se emplean en la cons
trucción de las fincas, tanto 
urbanas como rústicas?

35 En la parte entrama
da, ya sea horizontal, como 
pisos, vertical, tabicones y ta
biques sencillos, ó inclinada 
como cubiertas , ¿qué coste 
tiene por término medio el 
metro superficial?

36 ¿Qué precio tienen las 
diferentes ciases de materia
les que se emplean en la cons
trucción por unidad métrica 
ó por hectárea?

37 ¿Qué jornales se pagan 
á los maestros, oficiales y 
peones de los diferentes ofi
cios que entran en la cons
trucción?

38 ¿Cuál es el jornal de 
un hombre bracero suelto, el 
de UÛ hombre con una ó dos 
caballerías, cuál el de una 
caballería mayor y cuál el de 
la menor, y el de un carro 
de dos muías, sea por día ó 
por viajes?

39 ¿Qué cuesta la carga de 
cuatro cántaros, de arroba^ 
de agua, si hubiera necesi
dad de comprarla, á cuánto 
el metro cúbico, si fuera ne
cesario tomarla de algún via
je público ó particular?

40 Si hay fábrica de hie
rro grueso en lingontes ó vi
gas destinado á la construc
ción, ¿de qué clases son las 
piezas que se fabrican, su re
sistencia y peso por metro 
lineal?

41 Si además hay íábri- 
t >■

cas de hierro ya labrado, ó 
sea herrajes, nota de precios, 
y en caso de no existir, ¿cuál ! 
es el punto más próximo don
de pueden adquirirse?

42 ¿De qué ciase de terre
nos está formada la linca que 
se ofrece?

43 ¿Qué espesor tiene la 
capa de tierra vegetal?

44 ¿Cómo es el subsuelo, 
su formación, á qué profun
didad se encuentra el terreno 
sobre que se fundan las cons- 
tcjucciones en el país?

45 ¿Qué espesores tienen 
las diferentes capas que for
man el subsuelo y de qué cla
se son, es llano ó quebrado el 
terreno?

46 Las tierras ó fincas que 
se ofrecen, ¿pertenecen a la 
Corporación en propiedad? ¿en 
qué concepto?

37 ¿En qué condiciones se 
encuentra la titulación de las 
fincas? ¿Están inscritas en el \ 
Registro de la propiedad ? 
¿A. nombre de quién? Desde 
cuándo?

48 ¿En qué condiciones se 
se hace la cesión? ¿Es á per
petuidad? ¿Por tiempo limi
tado?

49 ¿Se trasmite en pleno 
dominio ó en usufructo? ¿Se 
hace la cesión gratis ó se exi
ge pago de alguna suma? y 
en este caso, ¿en qué concepto 
y qué cantidad?

50 Sobre las tierras ó fin
cas, ¿pesa algún gravamen, 
sea hipotecario? En caso afir
mativo, indicar cuál sea el 
gravamen.

51 Sobre las fincas ó tie
rras, ¿pesa alguna servidum
bre? En caso afirmativo, in
dicar cuál es y por qué título 
se han constituido y á favor 
de quién.

Madrid 20 de Febrero 1889. 
=JosÉ Cánalejxs y Méndez.

Villarejo, para cuyo cargo fué 
nombrado por Real orden de 12 
del aclu-J, esta Administración 
de mi cargo lo anuncia por me
dio del presente «B )>etín oficial») ; 
para que llegue á conocimien- j 
tü de las autoridades del renfedo 
Partido como asi mismo de los 
Registradores de la propierlad 
confórmelo dispone el artículo ' 
11 déla Instrucción para el ser
vicio de la Recaudación de los 
contribuyentes de Territorial é 
Industrial de 12 deMayo último.

Logrofio23 de Febrero de 1889. l 
—El Administrador de Coniribu- i 
Clones, Antonio Nogueira y Pa- j 
Via.

ADMINIÍTRICIÓN BE C0NÏR1BÜC1ONB 
de la

PROVlNCtA DE LOGROÑO 
Recaudación.

Núm. 118

Habiendo tomado posesión del 
cargo de Recaudador de Contri* 
bnciones de la tercera Zona del 
Partido de HUro que comprende 
los pueblos de Castañares,Cuzcu- 
rrita, Ochandnrí, Tirgo, Villal
ba y Zarruion, D, Huía

men Bretón, cónyuges, vecinos 
de esta ciudad, contra la señora 
doña Isabel de San Pelayo, viu
da de .don Enrique Frias Sala- 
zar, marqués de Agoncillo, por 
.sí y en representación de sus 
hijos menores de aquellos, sobre 
pago de pesetas, tengo acordado 
se venda en pública subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado el 
día catorce del mes de Marzo 
próximo y hora de las once de 
su mañana, la finca siguiente’.

Un solo denominado de «San 
Martin de Berberana,» sito en la 
jurisdicción aneja de Agoncillo, 
de tí es mil nuevecienias cincuen
ta y seis fanegas, ó sean ocho
cientas veintinueve hectáreas, 
veiníiseis áreas y seis céntiareas, 
jinda por Oriente, jurisdicción 
de Aicanadre, Poniente las de 
Arrúbal y Agoncillo, Mediodía las 
de Agoncillo, Ocón y carretera 
de Zaragoza, y Norte el río Ebro; 
lasado todo en ciento treinta y 
cinco mil pesetas, que con la re
baja del veinticinco por ciento 
queda, reducido el valor á ciento 
ún mil doscientas cincuenta pe
setas.

Y para conocimiento del pú
blico se anuncia dicha subasta 

; con las condicione.s siguientes: 
I Primera. Se admitirá postura 
• sin sujeción á tipo y con arreglo 

à lo prevenido en los artículos 
, mil quinientos seis, mil quinien- 
, los siete y mil quinientos ocho 

de la ley de Enjuiciamiento civil. 
! Segunda. Para lomar parte 
i en la subasta deberá depositarse 

previamente en la mesa del Juz- 
! gado el diez por ciento de la re- 
I tasa, sin cuyo requisito no se ad- 
í mitirán proposiciones.
I Tercera. Los antecedentes so- 
i bre titulación de dicha finca, se 
Î hallan de manifiesto en la e.scri- 
I bania del actuario que refrendá 
i y con ellos debei án conformarse 
i los compradores, sin tener da- 

recho á exigir oi' os.
j Dado en A faro á quince de Fe- 
i brero de mil ochocientos ochen- 
í ta y nueve.— Mariano Pascual 

Español. —P. S M., Claudio Se
gura.

Núm 96.

Habiendo lomado posesión de i 
los cargos de Recaudador y Agen- ■ 
te ejecutivo de Contribuciones de 1 
la villa de Agoncillo por nom- ! 
bramiento del Ayuntamiento , y 1 
bajo su exclusiva responsabili- , 
dad D. Manuel Ochagavía, esta 
Administración de mi cargo lo 
anuncia por medio del presente ‘ 
«Boletín» para que llegue á cono
cimiento de las autoridades y 
contribuyentes del referido pue
blo, como así mismo de los Re
gistradores de la propiedad con
forme lo dispone el artículo II 
déla Instrucción para el servicio 
de la Recaudación de los contri
buyentes de Territorial é Indus
trial de 12 de Mayo último.

Logroño 21 de Febrero de 1889. 
— Ei Administrador de Contri
buciones , Antonio Nogueira y 
Pavía.

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Circular,

Núm. 88
Por Real orden de fecha 14 del co

rriente mes> ha sido declarado cesante 
don Indalecio Fernández, Inspector de 
Hacienda de la Admin slración Subal* 
erua de Har o.

Lo que hago saber por medio del pre
sente «Boletín oficial» para conoci
miento de las autoridades y conlribu* 
yentes de dicho partido.

Logroño 20 de Febrero de 1889. =^£1 
Delegado de Hacienda, Luis Maria de 
Robles.

Anuncios ofleiaies.

Sección judicial
Don Mariano Pascual Español^ 

Caballero comendador de nú
mero de la Real y distinguida 
orden de Isabel la católica y 
Juez de primera instancia del 
partido de Alfaro.
Por el presente hago saberí 

Que en juicio ejecutivo instado 
por el Procurador don Cándido 
Sierra, en nombre y representa
ción de dQH JáVier y doha Car

Núm. 92.
No habiéndose presentado ai 

acto de ía clasificación de solda
dos el día 10 del actual, el mozo 
Leandro Benito y Domínguez, no 
obstante haber sido citado en de
bida forma, se ha ins'ruido el 
oportuno expediente con suje
ción á las disposiciones de los 
artículos 87 y siguientes de la vi
gente ley de Reemplazos, y por 
su resultado le ha declarado 
prófugo esta corporación con las 
condenaciones de gastos.

En tal concepto se le Dama,
íjRa y emplaza para que çin
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mora alguna se presente á mi ¡ 
autoridad A los efectos consi- ¡ 
guíenles, pues de no hacerlo se- j 
rá tratado con todo el rigor de la j 
ley. Y por lo que afecta al buen ; 
servicio del Estado y cumplí- i 
miento de las leyes, ruego y en- j 
cargo á todas la» autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar ¡ 
su busca, captura y remisión á 
este Municipio del mencionado i 
prófugo. I

Las señas de dicho mozo son : 
las siguientes: Edad diez y nueve ( 
años, estatura regular, pelo cas- : 
laño claro, barba poca, color 
bueno, bien parecido. ¡

Muro de Cameros 19 Febrero , 
1889.—El Alcalde, Antonio Gil. i

Núm. 116
Debiendo pro cederse á la rec

tificación del arnillaramientopara 
la confección del repartimiento 
de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería, se hace in
dispensable que todos los contri
buyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza presenten 
en término de treinta días, las 
altas ó bajas debidamente justi
ficadas con los documentos que 
acredite el pago a la Hacienda 
por traslación de dominio y ad
herido á la relación el timbre 
móvil.

San Torcuato 23 de Febrero 
de 1889.—El Alcalde, Fiorentino 
Lumbreras.

Núm. 113
Para proceder á la rectificación 

del amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial pa.^a 
el próximo año económico de 
1889 á 1890, se hace preciso que 
los contribuyentes en este térmi
no municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de 20 días 
á contar desde gue aparezca in
serto en el «Boletín oficial» de 
la provincia, las relaciones de 
alta y baja debidamente justifi- , 
cadas, con el timbre móvil de ■ 
diez céntimos, puespasadodicho 
plazo y sin mencionados requi
sitos, no serán admitidas. !

Cidamón 25 de Febrero de 1889 
—-El Alcaide, Pedro Cabezón.

Núm. 112 ’
Para proceder á la rectifica- ( 

Ción del amillaramiento que ha i 
de servir de base al reparlimien- ‘ 
to de la contribución territorial i 
para el próximo año económico = 
de 1889 á90, se hace preciso que 
los contribuyentes en este tér- i 
mino municipal que hayan su- | 
írido alteración en su riqueza, { 
presenten en la secretaría de I 
este Ayuntamiento en término I 
úe yeime digs, á eonigr desde jg >

inserción del presente anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, las reclamaciones ó rela
ciones de alta y baja debidamen
te justificadas con el timbre mó
vil de diez céntimos, pu(^,s pasa
do dicho plazo sio mencionados 
requisitos no serán admitidas.

Leza de Rio Leza 25 de Febre
ro de 1889.
—El Alcalde, Eulogio Sáenz.

Núm. 120
Para proceder á la rectifica

ción del amillaramienio que ha 
de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial 
para el próximo año económico 
de 1889-80, se hace preciso que 
los contribuyentes en este termi
no municipal que hayan sufrido
alteración en su riqueza presen
ten en la Secretaría de este Ayun- 

: tamierRo, en el término de quin- 
: ce días á contar desde su inser- 
' ción en el «Boletín oficial» de la 

provincia, las ielaciones de alta 
y baja debidamente justificadas 
con el timbre móvil de diez cén- 

, limos, pues pasado dicho plazo 
I ó término no serán admitidas 
i aquéllas.
¡ Corporales 21 de Febrero de 
I 1889.— El Alcalde, Antonio Ro- 
i dríguez,

Î Núm 107
i Durante veinte días contados 
i desde su inserción en el «Boletín 
j oficial» déla provincia, admitirá 
( esta junta de amillaramiento to- 
j das las altas y bajas que hayan 

sufrido en su riqueza los contri- 
' buyentes de territorial incluidos 
' en el de esta localidad, ptesen- 
; lando al efecto las relaciones en 
: medio pliego, con un timbre de 

diez céntimos y acompañando á 
■ la vez los títulos que justifiquen 

estas alteraciones, para que esla 
junta pueda jirar la derrama de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el año 
económico de 1889 á 1880, pasa
dos los quince días no se admiti
rá alteración alguna.

j San Millan de Yécora 20 de Fe
brero de 1889,—-El Alcalde, Her
menegildo Ruiz.

Núm. 124
Para que pueda tener lugar la 

formación del apéndice que ha 
de servir de base al reparti mien
to de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería del año eco
nómico de i889-90, se hace pre
ciso que los contribuyentes,tanto 
vecinos como forasteros^ pre
senten sus relaciones de alta y 
baja justificando la alteración 
que hayan sufrido en su riqueza 
en el término de quince días 
desde que tenga lugar la ir7ser- 
ción del presente en el «Boletín 
oficial, debidamente documen
tadas, pues pasado dicho plazo 
y sin los requisitos prevenidos 
no serán admitidas por esta Al- | 
caldía. I

Zenzano 18 de Febrero de 1889 I 
«•a Alcalde# Víctor Caro, j

ÁQUiicios particulares.
ARBOLES Y PLANTAS.

En la casa ds arboricuHura de Pedro 
bañez é hijos, de iNalda, (provincia de 
LügioñoJ. hay de venia luda clase de 
áibüles fruíales de 1, 2, 3 y 4 años con 
.a variedad iie las mejores clases cono
cidas; igualmente plantas de adorno y 
sombra, acacias injertas de bola, y flor 
de rosa, comunes flor blanca, tilos, ol
mos y otra iníinidad de esta especie; en 
rosales injertos tenemos 100 variedades, 
y por último, 300 millares de barbados 
de 2 años, ¡de varias clases, chipia ó 
planta pequeña para formar viveros y 
plantaciones de montes de toda clase, 
como son roble, haya, fresno, espino, 
castaño y demás.

Todas estas plantas serán á precios 
convencionales.

Para pedidos y demás detalles, diri
girse á dicha casa, en la seguridad que 
quedarán completamente satis lechos.

CIRUJIA-VIAS URINARIAS 
enfermedades venéreas y sifilíticas 

Doctor Sáenz de Luque
Consulta pública diaria; 

de 11 de la mañana á una de 
la tarde. CALuE del COLE
GIO (plaza de Abastos) nú
mero‘36 y 38, principal.

ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL Y SUBALTERNA

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y REGLAMENTO
DE 11 DESMAYO DE 1888

CON NOTAS Y COMENTARIOS 
y UiN APÉNDICE

: en el que se insertan íntegras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oücia* 
es y que es dificll encontrarlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

D. LUIS LORENTE Y llERlNANDEZ
Abogado y ex-Oficial de Hacienda 

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda España 
Para pedidos dirigirse ú don 

Rafael Ortoneda, calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Oía i9 de Eebreeo de 1889

Temperatura máxima al sol...............................................................
Idem id. á la sombra.
Idem mínima al aire. . . ....................................  ,
Idem id. al reflector,, 

Altura baroke- á las nueve da la mañana....................................
TaicA . . , j á las tres de la tarde. ..........................................

ViiNTO. . . j á las nueve de la inañana....................................
(á las tres de la tarde. ....................................

Estado BEL CIELO nueve de^la mañana..............................  .
I á las tres de la tarde.........................................

Agua evaporada. ..............................................................
Ozono. .............................................................................; í
Lluvia. . > . .............................................: í : : í : .

tSs ; Cow., Mxygr, 38, y Pttrt»!»», 98, LfgruS?,

LICOR DEPURATIVO 
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAR©BA 
DiitiMico QDINTELL& 

Sremiado'en la Exposición Indaslrial de Opo^íg 
de l'iS7 con el

DIPLOMA DE ORAN HONOR
Este notabilísimo medicamento»' qoe 

hoy aparece precedido de tai g. ande ta
ma para el tratamiento de las énfercie- 
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de ia piel, simples ó diatésicas, ea 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las as- 
periencias realizadas en lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adopta 1 
en sus clínicas, encontrándose los r s- 
pectivos documentos en folletos que so 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ looHcro 

A os médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

LIBRERIA 
de

Ricardo M. y Merino
92, Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
ho^ no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 1.*, 2.’ y 3.‘ cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri| 
torio. 
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